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P A T E N T E  

D E

I N T R O D U C C I O N

a favor de INDJSTRIAL MEN-PAR, S. A ., entidad española, 

domiciliada en Baroelona, calle Bartrina, 74-76, por 

"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE FILTROj P*uíA FLUIDOS"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un procedimien­

to para la fabricación de filtros para fliíidos, espe­

cialmente para líquidos, cuyo procedimiento permite ob­

tener medios de depuración o separación que ofrecen va- 

5 . rías e importantes ventajas con relación a todos los

conseguidos siguiendo los sistemas usuales, basados to­

dos ellos en unos míanos principios constructivos.

Como es sabido, el filtro ideal es el que, con 

un mfnitao espacio, ofreoe una máxima superficie de con- 

10. tacto para el flóido que lo atraviesa, el cual, en vir-
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tud del entretenimiento a que va sometido, abandona en 

su totalidad a las partículas o cuerpos extraños que 

arrastran. Es evidente que los cartuchos filtrantes em­

pleados hasta la fecha no retinen las condiciones técni­

cas exigidas por una perfecta separación, ya sea porque 

están constituidos por materiales de poca porosidad o 

bien porque el espesor no es suficiente para la reten­

ción completa de las partículas a separar de la  corrien­

te fltíida. Los inconvenientes que de un filtraje imper­

fecto se derivan son evidentes cuando el líquido o gas 

ha de actuar en unas máximas condiciones de pureza, como 

ocurre en la alimentación de lubrificante o combustible 

de motores, y en otros múltiples dispositivos en los qije 

se exige la mejor depuración asequible con medios fís i­

cos.

A fin  de obtener tales resultados, se ha recu­

rrido al procedimiento de la  invención, que consiste 

esencialmente en formar el filtro a base de un cuerpo 

tubular perforado, determinado, por ejemplo, por una 

rejilla de un material adecuado, cuyo cuerpo constituye 

un ánima sobre la  que se arrollan nuil tiples vueltas cru­

zadas de una mecha textil con un mínimo de torsión para 

proporcionar un gran efecto absorbente. De esta manera, 

el filtro completo consta de un bobinado relativamente 

compacto dispuesto sobre el nócleo perforado aludido, 

uno y otro aptos para dar paso al flóido, al que se 

bbliga a seguir caminos quebrados que lo entretienen 

y le obligan a abandonar las impurezas entre los inters-



ticios del devanado textil. Las ventajas constructivas, 

funcionales y económicas que supone este procedimiarto 

son evidentes, como se deuce fácilmente de lo que ante­

cede.

Para la  mejor comprensión de la  presente memoria 

descriptiva, se acompaña un dibujo en el que, tan sólo 

a titulo de ejemplo, se representa un caso práctico de 

ejecución de un filtro fabricado segón el repetido pro­

cedimiento.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 

perspectiva del ánima tubular perforada que determinará 

el nócleo del filtro; la figura 2 muestra la operación 

del bobinado cruzado de las fibras textiles de recubri­

miento; y la figura 3 representa el filtro completo y 

con la cobertura del arrollamiento parcialmente seccio­

nada para permitir apreciar el comprimido absorbente 

formado por el citado devanado.

Para llevar a la práctica el objeto de la inven­

ción se prepara inicialmente un ouerpo tubular de pare­

des relativamente delgadas -A-, en toda la  extensión 

del cual se practican orificios. En lugar de emplear un 

elemaito perforado, cabe utilizar también una simple re­

jilla  arrollada y soldada, la cual, en este caso, ofre­

ce un máximo de aberturas.

Sobre el cuerpo -A-, que vendrá a constituir 

el ánima del filtro, se bobina una mecha textil -B-, de 

preferencia de algodón, con poca torsión para propor­

cionar un amplio efecto absorbente, cuya mecha -3- se
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arrolla sobre el cuerpo tubular -A&- de forma que las 

espiras se crucen en forma continuak tal como se apre­

cia en la figura 2. La aiperposlcidn de estas vueltas 

de hilo da origen a múltiples intersticios en toda la 

extensión del bobina completo -C- (figura 3), átiles 

para la función filtrante.

Debe indicarse que, para fines prácticos indus­

triales, cabe emplear un tubo -n- de gran longitud, so­

bre el que se aplica el bobinado cubriente -C- hasta 

conseguir un determinado espesor, procediéndose luego 

a seccionar toda la pieza en la medida que interese para 

cada filtro. Las extremidades cortadas pueden encolarse 

para evitar el deshilacliado.

En uodos los casos, lo que podría llamarse el 

cartucho filtrante queda constituido por el ánima 

que, debido, a la gran cantidad de perforaciones, deja 

libre paso al flóido (liquido o gas), y por el comprimi­

do absorbente -0-, el cual merced al elevado ntlmero de 

conductos alabeados creados por la superposición de las 

espiras, forma un pqguete absorbente que entretiene aquel 

flóido reteniendo las particulas e impurezas que pueda 

arrastrar, las cuales, ad cabo de un cierto tiempo, lle­

gan a saturar el conjunto filtrante, que se renueva fá­

cilmente.

Una de las particularidades de este filtro radi­

ca en que el mismo permite controlar su saturación cuan­

do se utiliza una mecha -A- de un color claro y qe dis­

pone aparte de una guia cromática que responde a la to-



nalidad de la  cara máxima admisible de impurezas. De 

este modo se evitan a tiesipo obstrucciones, que no 

siempre son previsibles con los medios actualmente em­

pleados.

Por lo que respecta a las materias empleadas 

en la fabricación del filtro descrito, se reourre a 

uno preferentemente inatacable por los líquidos y ga­

ses para el ánima tubular -ñ-, en tanto que como f i ­

bra textil para la mecha -B- cabe adoptar el algodón 

o similar capaz de proporcionar un alto coeficiente 

de capilar idad entre gebras para asegurar la absor­

ción.

Serán independientes del objeto de la  invención 

los materiales, formas y dimensiones de un filtro fa­

bricado de acuerdo con el procedimiento explicado, siem­

pre que las variaciones que se introduzcan no afecten 

a su esenoialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto de la  presente patente 

de introducción:

1. Procedimiento para la fabricación de filtros

para flóidos, que consiste esencialmente en formar ta­

les dispositivos depuradores partiendo de un cuerpo tu­

bular de una materia preferiblemente inatacable por las



sustancias con las que ha de entrar en contacto, en cu­

yo cuerpo se practican una pluralidad de orificios pa­

ra libre circulación en todos sentidos del Ifquino o 

¿as a purificar, por una rejilla arrolladora y oerrada 

5 , sobre si misma, aplicándose sobre el mencionado cuerpo 

perforado un bobinado continuo y cruzado, constituido 

por una mecha textil, con esoasa torsión para ofrecer 

un máximo de absorción, cuyo hilo se arrolla de modo 

que sus espiras se crucen sucesivamente para dar lugar 

10. a, un gran número de intersticios superpuestos en el com­

primido envolvente, los cuales obligan al flúido a se­

guir daminos alabeados que provocan el desprendimiento 

de sus impurezas, retenidas por las fibras hasta la to­

tal saturaoión de óstas.

15 , 2. Procedimiento para la fabricación de f i l ­

tros para flúidos, según la reivindicación 1, que se 

caracteriza porque el cuerpo tubular es formado por en­

rollamiento de una pieza de tejido metálico.

3. Procedimiento para la fabricación de fil- 

20. tros para flúidos.

La presente memoria descriptita consta de seis 

hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, a 23 de febrero de 1960.
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